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Acondicionamiento 

 
1.1.  MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

1.1.1  Rellenos del terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas 

por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE C 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de aportaciones. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares. Los productos 

manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos.  

Se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación y 

compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos.  

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada 

para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Se se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los siguientes aspectos: 

granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactabilidad; permeabilidad; plasticidad; 

contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de 

volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles 

cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su 

colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material aportado. El tipo, número y frecuencia de los ensayos 

dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a 

utilizarse el relleno. 

No se utilizarán los suelos expansivos o solubles 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 

contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 

sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se atenderá a lo prescrito en el CTE DB SE C. 

Antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es necesario, se apisonará o 

compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo 

blando existente. Los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad 

en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con 

tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores 

de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós 

del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. El 

relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 

compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

• Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Si a pesar de las 

precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material 

afectado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

• Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 

momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca 

encharcamientos superficiales. 

1.1.2  Transportes de tierras y escombros 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 

considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, con las prescripciones definidas en el proyecto. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
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Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá 

tomar alguna de las siguientes medidas: 

Desvío de la línea. 

Corte de la corriente eléctrica. 

Protección de la zona mediante apantallados. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de 

una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo 

pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o 

como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 

falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 

precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con 

objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 

4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de 

tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los 

vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si 

se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea 

imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se 

dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

1.1.4  Zanjas y pozos 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 

tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 
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- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 

terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 

transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 

limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 

estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 

riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 

necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 

cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a 

la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 

circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 

estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares 

que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 

desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en 

la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que 

estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 
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• Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 

excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 

superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para 

cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 

construcción, y se excavarán los últimos 20 cm en el momento de hormigonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 

Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 

cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los 

taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de 

las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados 

para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez 

alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las 

edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la 

documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación 

entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, 

aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, 

y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 

La excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las características mecánicas del 

suelo sea la mínima inevitable, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. Las zanjas y pozos de 

cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones 

será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la 

vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 

siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante 

apeos; 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 

- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 

- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones 

entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se 

hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 

- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   7 
 

 

profundidad de la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 

máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura 

del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los 

bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de 

excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no 

menor de dos veces su profundidad. 

Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por 

debajo de la rasante, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 

- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 

inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino 

de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un 

sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con 

material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se 

realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones 

climatológicas del sitio. 

• Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 

superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando 

los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con 

una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 

dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

• Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 

nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se 

nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y 

apisonará ligeramente, atendiendo al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   8 
 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 

abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la 

tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la 

parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y 

acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran 

cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 
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Cubiertas 

 
2.1.  CUBIERTAS INCLINADAS 
 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su 

proyección horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios 

necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen 

canalones ni sumideros. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Los elementos integrantes de la cubierta inclinada responderán a las prescripciones del proyecto. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por 

incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o 

sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 

contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 

superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la 

correcta recepción de la impermeabilización. 

El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de 

los rastreles.  

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos 

ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, por 

lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de roble o 

castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento 

fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del 

acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

Se evitará la colocación de tejas con morteros ricos en cemento. 
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Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este último 

caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos 

deberán protegerse adecuadamente los materiales. 

- Sistema de formación de pendientes:  

Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización, su 

superficie deberá ser uniforme y limpia. Además el material que lo constituye deberá ser compatible con el 

material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación 

de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 

térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para 

apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los 

mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles. 

- Aislante térmico: 

Deberá colocarse de forma continua y estable. 

- Cubierta de fibrocemento sobre estructura metálica inclinada, ventilada: 

Se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el material aislante, conformando la capa 

de aireación. La altura de los rastreles estará condicionada por los espesores del aislante térmico y 

de la capa de aireación. La distancia entre rastreles estará en función del ancho de los paneles, 

siempre que el mismo no exceda de 60 cm; en caso contrario, los paneles se cortarán a la medida 

apropiada para su máximo aprovechamiento. La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 

cm y siempre quedará comunicada con el exterior. 

- Capa de impermeabilización: 

No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente 

podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas 

especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea 

mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 

Las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 

márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Cuando se disponga una capa 

de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de 

material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la 

línea de máxima pendiente. Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar 

alineados con los de las hileras contiguas. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o 

perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. Las 
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láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de formación de 

pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 

Según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 

- Cámara de aire: 

Durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad 

en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del 

aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, 

preferentemente por alero y cumbrera.  

En cubierta de fibrocemento ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir 

con los rastreles únicamente o añadiendo a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una chapa 

ondulada. 

En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través 

de aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las 

salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima distancia que permita la inclinación de la 

cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Las 

aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el 

efecto de las condensaciones ante condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe 

sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 

- Tejado: 

Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar la estabilidad y 

capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la 

cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación 

del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les 

sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, 

tormentas y altitud topográfica. 

En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de forma 

continua para evitar la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En el 

caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y demás 

puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70 % y zonas de máxima intensidad de viento, se 

fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, 

se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como 

su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán 

todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en el porcentaje 

necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del 

viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente no 

excederá del 49 %; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente 

encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes laterales de faldón, 
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limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos 

adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el 

acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por 

lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al 

subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero 

mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con teja curva, o a la parte plana de la 

placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega de 

chapa de acero galvanizado de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados en las 

crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se harán con 

tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se 

realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 

 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los rastreles 

y listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al soporte con la 

frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. Podrán ser de madera 

de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e 

insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un 

lado y otro de la junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del edificio y de la 

cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero templado y los 

rastreles, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización 

de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. 

Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de madera o entablados 

se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La distancia entre 

listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso de no disponer 

estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y 

tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o 

de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de 

fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la 

utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras 

laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 

1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de cemento, de manera 

que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la holguras entre 

rastrel y soporte. 

Disposición de los listones, rastreles y entablados: 

Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 

regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el 

soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la dimensión de la teja, y 

fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado. 
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Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de 

regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante 

térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en el 

sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La separación entre 

listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles 

se cortarán cuando su ancho exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la determinación de 

la escuadría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de 

aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será proporcionada y apta 

para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo 

compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles 

anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fijados en cada cruce. 

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 cm, 

fijados sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de aireación. Los 

rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante y en su caso la de aireación, pero su 

ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de aglomerado fenólico apoyen al menos 3 cm con 

junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se 

acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; la 

distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. Para las tejas planas o 

mixtas provistas de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que 

exija la dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles 

estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden colocarse: simplemente apoyadas 

mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o fijadas mecánicamente. 

Para este último supuesto las tejas presentarán las necesarias perforaciones. Los clavos y tornillos para la 

fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero 

inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de acero zincado (electrolítico). La 

utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. 

Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo. 

- Sistema de evacuación de aguas: 

- Canalones: 

Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. 

Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 % como mínimo. 

Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el 

mismo. 

Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que 

quede por encima del borde exterior del mismo. 

Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida 

de las aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en 

el interior de éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el 

exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no 
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revierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su 

perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y 

serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido 

al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con 

acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las instrucciones del 

fabricante. 

Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse: 

a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo 

de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de 

anchura como mínimo. 

b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por 

encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 

cm de anchura como mínimo. 

c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda 

del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de 

forma similar a la descrita para cubiertas planas. 

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma 

que el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la 

separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 

- Canaletas de recogida: 

El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros parcialmente 

estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el 

número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser 

los que se indican en la tabla 3.3. 

- Puntos singulares, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una 

banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe 

realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca 

en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la 

parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse por encima de las 

piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del 

soporte que conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración 

de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde 

un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma 

pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el 

mismo efecto. 
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- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más 

de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con 

piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las 

piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre las 

piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo 

sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal 

superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el solape entre las 

piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro 

debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en 

las limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse 

de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro 

deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una 

banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que 

estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección 

deben colocarse por debajo de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el 

encuentro y en la superior por encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 

-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse 

elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento 

anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del 

edificio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, 

en función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 

• Tolerancias admisibles 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, 

demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Motivos para la no aceptación: 

- Chapa conformada: 

Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  

Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  

Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la 

longitud. 

Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   16 
 

 

Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 

- Firbocemento: 

Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 

Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm o ± 10 mm  

Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 

Alineación entre dos placas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 

Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm o ± 10 mm 

Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

• Condiciones de terminación 

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas y 

limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, ventilación, 

etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o bien se 

detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo 

de productos elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

• Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve o velocidad del 

viento superior a 50 km/h), se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y 

mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 
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Fachadas y Particiones 

 
3.1. FACHDAS DE FÁBRICA 

 

3.1.1.   Fachadas de piezas de hormigón 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de bloque de hormigón, tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o 

varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero 

de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin 

trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, 

mermas y roturas, humedecido de los bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos 

especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de 

juntas, eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- En general: 

Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se 

corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión 

del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cum pliendo con la transmitancia 

térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica, atendiendo al CTE DB HE 

1, apartado 4. 

- Revestimiento exterior : 

Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de bloque, el revestimiento podrá ser de 

adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico 

delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido: la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de 

la superficie del acabado exterior será al menos B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible 

al público bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura 

exceda de 18, atendiendo al CTE DB SI 2, apartado 1. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua 

de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa del muro, en los 

términos establecidos en el DB HE, atendiendo al CTE DB SE F, apartado 3. 

- Hoja principal: 

Es un cerramiento de bloque de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, 

agua, y los aditivos que se prescriben en el presupuesto del proyecto. 
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Bloque de hormigón (ver relación de productos con marcado CE). 

Mortero de albañilería (ver relación de productos con marcado CE). Para elegir el tipo de mortero apropiado 

se debe considerar el grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. 

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica 

armada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M5. En cualquier caso, 

para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior a 

0,75 veces la resistencia normalizada de las piezas, atendiendo al CTE DB SE F, apartado 4.2. 

- Sellantes para juntas (ver relación de productos con marcado CE): 

Los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los 

movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos, atendiendo 

al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. 

- Armaduras de tendel (ver relación de productos con marcado CE): 

En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. En las clases IIa 

y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección 

equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el 

mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura sea superior a 30 

mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, 

F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente, 

atendiendo al CTE DB SE F, apartado 3.3. 

- Enfoscados (ver relación de productos con marcado CE): 

Cumplirán las prescripciones del presupuesto del proyecto.  

Para resistencia alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes, atendiendo al CTE DB HS 1 

apartado 2.3.2. 

- Cámara de aire: 

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material 

adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser 

ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de revestimiento con 

aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 

1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de las superficies interiores de 

las cámaras ventiladas será al menos B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible al público 

bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 

18 m. 

- Aislante térmico (ver relación de productos con marcado CE): 

Será de la naturaleza y características especificadas en el presupuesto del proyecto.  

Para aislantes no hidrófilos, se acreditará el cumplimiento de las limitaciones de succión o absorción de 

agua de acuerdo con las normas UNE referenciadas en el CTE, atendiendo al CTE DB HS 1 Apéndice A. 

- Hoja interior: 
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Será de la naturaleza y características especificadas en el proyecto.  

- Revestimiento interior (enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

El guarnecido y enlucido de yeso cumplirán lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 

Yeso (ver relación de productos con marcado CE). 

- Remates (ver relación de productos con marcado CE, según el material): 

Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso 

estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán agrietadas, deformadas, rotas, 

desportilladas ni manchadas. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de hormigón:  

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 

remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte haya alcanzado la resistencia 

suficiente para resistir la carga de la fachada, debiendo estar seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de 

obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En caso 

de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella antes de su 

colocación. 

Aislante térmico:  

Para la colocación de los paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni falta de 

planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo 

aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: se comprobará la limpieza del soporte así como la correcta colocación del aislante. 

Revestimientos continuos: enfoscados, guarnecidos y enlucidos. 

En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de 

cemento. 

Remates: 

Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados previo a 

la ejecución del elemento de remate. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Hoja principal: 

Se replanteará la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será necesaria la verificación del 

replanteo por la dirección facultativa. 
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Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, 

quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se marcará un nivel 

general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica 

señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, 

según el plano de replanteo del proyecto. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural 

coincida con una de ellas.  

Se cumplirán las distancias máximas de 6 m. entre juntas de dilatación para fábricas de bloques de 

hormigón, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, del 

alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En el caso de 

bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar un número entero de 

bloques. (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas según 

las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyecto es conveniente. 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda 

la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas. Las fábricas se levantarán por 

hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas etapas, en cuyo caso 

la primera se dejará escalonada.o se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se 

harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Para fábricas de bloques de hormigón: 

La cara de fondo ciego se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al 

mortero de la junta. Los bloques se colocarán con el contenido de humedad indicado por el fabricante 

humedeciéndose previo a la colocación la superficie del bloque en contacto con el mortero. La humectación de 

los bloques atenderá a las prescripciones del fabricante. Para la formación de la junta vertical, se aplicará 

mortero sobre los salientes de la testa del bloque, presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición 

mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, 

tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado. No se utilizarán piezas menores de medio 

bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se 

ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las llagas 

alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se 

realiza el llagueado de las juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas 

que no hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. 

El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del 

mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta después de que el mortero haya 

endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del 

espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas 

inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se 

realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero 

de las juntas. 
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En general: 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC, evitándose la 

colocación en días de viento caliente. Durante la ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes 

protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de 

los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se procurará colocar lo 

antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente 

ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la 

resistencia adecuada. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 

andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, 

zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que 

sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a 

acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 

km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares: 

Juntas de dilatación: 

La junta de dilatación se ejecutará atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, vigilándose la colocación 

del sellante sobre el relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y 

la relación entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante 

quedará enrasado con el paramento del soporte previo al enfoscado.  

 La dirección facultativa podrá decidir la colocación de chapa metálica en las juntas en cuyo caso se 

dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada 

chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 

En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una barrera impermeable a más de 15 cm por 

encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de la fachada. Se dispondrá un zócalo de un 

material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de 

salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y 

la fachada. La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá quedar sellada frente a la entrada 

de agua de escorrentía, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 

En la interrupción de la hoja principal por forjados, atendido el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3, se dispondrá 

de una junta de desolidarización entre la hoja principal y la cara inferior de cada forjado, dejando una holgura 

de 2 cm. El material de relleno para esta holgura atenderá las prescripciones del proyecto y/o las indicaciones 

de la dirección facultativa. En cualquier caso, se procederá al relleno después de la retracción de la hoja 

principal, debiendo tener el sellante una elasticidad compatible con la deformación prevista del forjado. La 

junta se protegerá de la filtración con un goterón. En los paramentos exteriores de la hoja principal que 
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sobresalgan del borde del forjado, el vuelo será menor que 1/3 del espesor de dicha hoja. En los casos en que 

el forjado sobresalga del plano exterior de la fachada, se dispondrá una pendiente del 10% como mínimo hacia 

el exterior para evacuar el agua y goterón en el borde del mismo. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 

En las interrupciones de la hoja principal por los pilares que quedan insertos, que precisen la colocación de 

piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, atendido el CTE DB HS 1, 

apartado 2.3.3.4 para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra 

solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles: 

Atendido el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5, en las interrupciones de la cámara  por un forjado o un dintel, 

se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema 

de recogida de agua se utilizará el elemento continuo impermeable prescrito en proyecto, dispuesto a lo largo 

del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como 

mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación. Las 

láminas dispuestas se introducirán en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá el 

sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, que, en cualquier caso, estarán separados 1,5 m 

como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño 

completo, se dejarán sin colocar hasta uno de cada 4 bloques de la primera hilada. Tras la operación de 

limpieza se repondrán las piezas extraidas. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 

Atendido el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. la junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se 

introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. En 

las carpinterías que estén retranqueadas respecto al paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar 

con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para 

evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería. Cuando el grado de 

impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del paramento exterior 

de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el 

precerco, o, en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una 

pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o 

al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de 

un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su 

entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del 

mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: 

Los antepechos se rematarán con la solución indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. Atendido 

el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7, las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de 

goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 

correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre una barrera 

impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán las juntas de dilatación que se prescriban tanto en 

proyecto como en las instrucciones de obra impartidas por la dirección facultativa. Las juntas entre las piezas 
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se realizarán de tal manera que sean impermeables, con sellado adecuado. Se replantearán las piezas de 

remate. Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán 

previamente. Para los vierteaguas recibidos con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no 

absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su 

ejecución. Los extremos de las piezas de vierteaguas han de entregarse al menos 2 cm. a partir del plano de 

las jambas. 

Anclajes a la fachada: 

Las juntas entre elementos de anclaje y la fachada se realizarán de tal forma que se impida la entrada de 

agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. 

Aleros y cornisas: 

Los aleros y las cornisas de constitución continua, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9,  se 

rematarán en cuanto a su pendiente e impermeabilización, a los efectos de evacuación y protección frente al 

agua de lluvia, según las prescripciones del proyecto. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del 

mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: 

Se adoptará la solución prescrita en proyecto. Se consultará a la dirección facultativa el correspondiente 

apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: Tendrá la composición y espesor prescritos en consonancia con la resistencia a la 

filtración que corresponde en este caso. (Ver enfoscados). 

Aislante térmico:  

Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el proyecto, en 

cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, atendiendo al CTE DB HE 1, 

apartado 5.2.1. En la colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la 

rigidez de los mismos, y será el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos 

singulares. En las fijaciones por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia de 

los paneles a la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de 

utilización del adhesivo. Si la adherencia se realiza mediante el revestimiento intermedio, los paneles se 

colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar estables 

en posición vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. La junta de dilatación no supondrá un puente 

térmico. 

Barrera de vapor: 

Se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan 

roturas o deterioros en la misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de 

trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento. 

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada en 

las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos o de cualquier agua contaminada. 

Cualquier alteración apreciable será analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y 

peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 

En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución, 

protegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por profesional cualificado, 

mediante los procedimientos prescritos por la dirección facultativa, que serán adecuados según el tipo de pieza 

y la sustancia implicada. 

3.2. HUECOS 
 

3.2.1.   Carpinterías 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería, o unidad, totalmente terminada, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, 

y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de 

madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo 

(ver relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 

horizontal (ver relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver relación de 

productos con marcado CE). 
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Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 

métodos de ensayo (ver relación de productos con marcado CE). 

Precerco. Será del material prescrito en proyecto. 

- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver relación de productos con marcado 

CE). 

Juntas de estanqueidad (ver relación de productos con marcado CE). 

Perfiles de madera (ver relación de productos con marcado CE). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, 

fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. 

Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos 

aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 

kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea 

maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 

15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver relación de productos con marcado CE): 

tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 

soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y 

orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ó 0,5 mm. 

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver relación de productos con marcado CE) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, 

dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe 

(3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni 

deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 

Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales. 

Cepillos en caso de correderas. 

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en 

interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
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- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 

gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles 

soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. 

Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 

Junquillos. Espesor 1 mm. 

Herrajes especiales para este material. 

Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado (ver relación de productos con marcado CE). 

Vidrio borosilicatado de seguridad templado (ver relación de productos con marcado CE). 

El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 

zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.  

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 

aplomado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

así como de metales con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y 

protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente 

potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 

precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de 

distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de 

cerramiento, atendiéndose al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 

materiales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general: 
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Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería 

en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de 

condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra 

son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 

Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 

ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su 

perímetro de contacto. 

Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro 

de contacto. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los 

perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Los cercos y precercos tendrán sus juntas con el muro selladas mediante cordón en llagueado practicado en 

el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos.  

 Tolerancias admisibles 

Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su 

longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 

1700 mm, atendido el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. 

 Condiciones de terminación 

La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento o el empanelado. Una vez 

colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior.  

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras y de material plástico: se retirará la protección después de revestir 

la fábrica. 

Las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y 

abióticos, atendiendo al CTE DB SE M, apartado 3.2. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   28 
 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 

acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 

exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

3.2.2.   Acristalamientos 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, o unidad, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de 

fijación, protección y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Se dispondrán los vidrios prescritos en proyecto. (Ver relación de productos con marcado CE). 

- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente 

a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio serán paralelas a las caras 

del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta 

las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de 

empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras 

laterales necesarias. Los junquillos serán desmontables para permitir la posible sustitución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero, según se prescriba en el proyecto. Dimensiones 

según se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas 

entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad y perfiles extrusionados 

elásticos (ver relación de productos con marcado CE) 

Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se 

almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento 

en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan 

a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos 

travesaños horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En general, el acristalamiento irá sustentado por carpintería, o bien fijado directamente a la estructura 

portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, 

imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además 

no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la 

carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o 

perfiles laminados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

así como de metales con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y 

protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente 

potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Se evitará el contacto directo entre: 

Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 

Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 

Masillas resinosas - alcohol. 

Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 

Testas de las hojas de vidrio. 

Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 

Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 

En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que 

ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 

No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Acristalamientos en general: 

Galces: 

Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras 

perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión 

de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   30 
 

 

vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 5 

mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 

Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor 

podrá ser: 

Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 

Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 

Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 

Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 

interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 

- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 

- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el 

fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la 

evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 

Acuñado: 

Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y 

repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente 

manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un 

solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para 

bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud 

del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 

Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y 

transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán 

como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su 

longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las 

masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 

Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas 

o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 

Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
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Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 

- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El 

número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro 

en acristalamiento antibala. 

- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su 

caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 

Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones 

dimensionales. 

El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o 

deformaciones. 

Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su 

fijación. 

Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 

Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de 

apriete. 

La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de 

material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base 

con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos 

abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 

- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 

Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de 

los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo 

se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, 

etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y 

vidrio. 

Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, 

bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, 

se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el 

caso anterior. 
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 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 

mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

 Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus 

marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados 

elásticos, según se prescribe en el proyecto. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán 

con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas 

por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 

3.3. DEFENSAS 
 

3.3.1.   Barandillas 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Bastidor: 

Su perfilería y entrepaño se ajustará a la prescripción de proyecto. (Ver relación de productos con 

marcado CE) 

- Pasamanos: 

Su naturaleza, características geométricas y fijación se adaptarán a las prescripciones de proyecto.  

- Anclajes: 

Los anclajes se realizarán atendiendo a las prescripciones del proyecto, cuidando todos aquellos 

aspectos que pudieran alterar la firmeza del anclaje así como su durabilidad. 
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Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que 

se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. 

Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de 

dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus 

características aparentes. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se comprobará la suficiente resistencia del soporte previo a la recepción del anclaje, disponiéndose que el 

espesor del soporte no sea nunca menor al prescrito en proyecto. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

así como de metales con materiales de revestimiento, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y 

protección del contacto entre ambos, de forma que además de aislar eléctricamente metales con diferente 

potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 

Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose 

provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado. 

Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; 

asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se 

recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor 

de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

La dirección facultativa decidirá sobre la procedencia de fijación suplementaria de los barandales a los 

muros laterales. 

La unión del soporte con el anclaje se realizará según lo prescrito en proyecto, respetando las juntas 

estructurales entre tramos de barandilla. 

Los entrepaños y/o pasamanos desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, 

desmontables siempre desde el interior. 

 Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro 

de la barandilla con el elemento al que se ancle. 
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Cuando los anclajes de barandillas se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el 

anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante el 

debido sellado, atendiendo al CTE DB SU 8 apartados 2.3 y 3.8. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la 

subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 

3.4. PARTICIONES 
 

3.4.1.   Particiones de piezas de hormigón 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de fábrica de bloque de hormigón tomado con mortero de cemento, aparejada, incluso 

replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas 

y limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Las fábricas están constituidas por: 

- Bloques de hormigón de áridos ligeros que deberán acreditar marcado CE con categoría I. 

- Mortero de albañilería (ver relación de productos con marcado CE). 

Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados de las particiones interiores 

que componen la envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad 

térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ y, en su caso, densidad ρ y calor específico 

cp., atendiendo al CTE DB HE 1, apartado 4. 

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se reciben 

empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los sacos de cemento y la arena se almacenarán en un lugar seco, ventilado y protegido de la humedad un 

máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 
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El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un 

nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 

remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya 

endurecido totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del 

forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero.  

Compatibilidad 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales, debiéndose evitar 

el retacado rígido de contorno. Los tabiques se sellarán al contorno una vez que la estructura haya alcanzado 

una deformación estable, para lo cual se retrasará el sellado de contorno hasta culminar con la colocación de 

pavimentos, debiéndose en todo caso evitar el acuñamiento de tabiquerías por deformaciones de plantas 

superiores.  

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm de 

espesor, que se rellenará transcurrido el plazo prescrito en proyecto o por la dirección facultativa, con pasta 

de yeso. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en 

el tabique las juntas estructurales del edificio.  

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de las 

hiladas.  

En general: 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda 

la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas y aplomadas. Las fábricas se 

levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, 

en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros 

de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 

Colocación de bloques de hormigón: 

Se colocarán con un contenido en humedad acorde con las instrucciones del fabricante, recibiéndose el 

mortero de tendeles sobre cara de fondo ciego. Previo a la colocación se humedecerá la cara del bloque que va 

a contactar con el mortero de juntas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los 

salientes de la testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al transportarlo para su colocación en 

la hilada. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se recogerán las 
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rebabas de mortero sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los 

bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas y los 

tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Los enfoscados se 

realizarán transcurridos 45 días de la terminación de la fábrica. 

Condiciones durante la ejecución 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40ºC, debiéndose 

adoptar las determinaciones que debido al asoleo y al viento caliente estime la dirección facultativa. Durante 

la ejecución de las fábricas, se adoptarán protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los 

morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente 

ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la 

resistencia adecuada. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 

andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus 

correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones 

horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 

suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Elementos singulares 

Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto. Se consultará a la dirección facultativa el 

correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Las rozas para instalaciones tendrán un ancho no superior a dos veces su profundidad. Se realizarán con 

maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm y la distancia entre dos 

rozas verticales consecutivas no será inferior a 250 mm. El ancho de las rozas verticales no superará los 100 

mm para tabiques de hasta 12 cm de espesor y los 125 mm para tabiques y particiones de mayor espesor. La 

profundidad máxima de una roza vertical no será superior a 30 mm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en 

conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que 

deban efectuarse. 
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4 
 

 

Instalaciones 

 
4.1. INSTALACIONES AUDIOVISUALES 
 

4.1.1.  Telefonía 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los cables, los 

tubos protectores, etc. como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si 

existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se medirán y 

valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  

- Red de alimentación: 

Enlace mediante cable: 

Arqueta de entrada y registro de enlace. 

Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones 

inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión. 

Enlace mediante medios radioeléctricos: 

Elementos de captación, situados en cubierta. 

Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 

Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 

Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto 

principal. 

- Red de distribución: 

Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el RITI hasta 

los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio lisa y una capa continua 

de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exterior, la cubierta de los cables será una 

cinta de aluminio-copolímero de etileno y una capa continua de polietileno colocada por extrusión para 

formar un conjunto totalmente estanco. 

- Red de dispersión: 

Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de los 

registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), en los registros de 

terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno o dos pares cuya cubierta 

estará formada por una capa continua de características ignífugas. En el caso de que la red de dispersión 
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sea exterior, la cubierta estará formada por una malla de alambre de acero, colocada entre dos capas de 

plástico de características ignífugas. 

- Red interior de usuario. 

Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. Serán uno o 

dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. Cada par estará 

formado por conductores de cobre electrolítico puro de calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado 

por una capa continua de plástico coloreada según código de colores; para viviendas unifamiliares esta capa 

será de polietileno. 

Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso 

terminal. 

Regletas de conexión. 

Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el Anexo 

II del Real Decreto 279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de una 

red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta exista. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, aquéllos 

reflejados en el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, como son arquetas de 

entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, 

secundarios y de terminación de la red y toma. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de 

alimentación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas u 

galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o a falta de revestimientos si son 

empotrados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 

especificaciones establecidas en el punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a accesos y 

cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones de una RSDI con 

otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del mismo Real Decreto, en cuanto a tierra local, 

interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el 

interior de los recintos de telecomunicaciones. 
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Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; ésta dispondrá de dos 

puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, su tapa será de hormigón o 

fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero según indicación 

de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 conductos para 

TB+1 conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, fijados al paramento 

mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se 

procederá al tendido de la canalización de enlace, con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m 

en la canalización empotrada y en la superficial, y cada 50 m en la subterránea, y en puntos de intersección de 

dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC 

rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán únicamente 

redes de telecomunicación. En ambos casos podrán instalarse empotradas, en superficie o en canalizaciones 

subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se 

ejecutará el registro de enlace ya sea en pared o como arqueta. 

Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos horizontales un 

sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos. Se realizará la 

instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas 

de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal, se ejecutará con las 

dimensiones adecuadas para alojar las regletas del punto de interconexión, así como la colocación de las guías 

y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho registro principal se instalará en la 

base de la misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo 

más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal. 

La canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta 

(1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, 

mediante tubos o galerías en los que se alojarán, exclusivamente redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la zona 

comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de 

material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios. Se 

cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una 

caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se 

ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la instalación 

interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados 

por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y 

bases de acceso terminal. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) 

impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
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En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de 

diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de 

mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS (donde llega la 

señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el RITI, desde el cual se desarrolla 

la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el registro principal. 

 Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los 

mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 

4.2. INSTALACIONES DE LECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA 
 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 

características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 

proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la 

instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad 

totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 

funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 

conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra 

se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de 

derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro 

lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, 

etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

Prescripciones sobre los productos 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   41 
 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Instalación de baja tensión: 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado 

en la norma UNE 20.460-3. 

- Caja general de protección (CGP). Corresponderá a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública 

competente. 

- Línea General de alimentación (LGA), constituida por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados 

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un 

útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 

efecto. 

- Contadores. 

Colocados en forma individual. 

Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual, constituida por:  

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un 

útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 

efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 

- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
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Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 

Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 

Puntos de luz y tomas de corriente. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 

pulsadores, zumbadores y regletas. 

El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 

suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la 

dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. 

Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección 

y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 

que presentaren defectos serán rechazadas. 

- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 

Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 

Conductor de equipotencialidad suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 

Masa. 

Elemento conductor. 

Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas 

metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con 

excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no 

afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características 

del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes 

originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   43 
 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo 

podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en 

su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, ésta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 

aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas 

practicadas a los tabiques, que deberán atenerse a las prescripciones geométricas contenidas en este pliego. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho 

del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente 

dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores 

de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, 

sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC 

rígido o flexible respectivamente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

En la instalación de baja tensión: 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería 

de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de 

otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, 

de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones 

eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la 

construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 

Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos 

conductores. 
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Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda 

presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la 

temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por 

avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para 

asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la 

explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento 

o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, 

etc.) no se utilizarán como tomas de tierra. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en 

proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 

marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la 

instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 

instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 

suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a 

la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por 

UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, 

fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la 

acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y 

se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al 

paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en 

todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera 

planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 

20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura 

normalizada por la empresa suministradora y se revestirá del material prescrito en proyecto y/o por la 

dirección facultativa.. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por 

lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje 

superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 

100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando 
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tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los 

conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 

deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 

conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes tendrán la resistencia adecuada y 

dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización 

quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y 

máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 

canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones 

horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre 

ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. 

Los tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los 

empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada 

por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en bloque de 12 cm de 

espesor. 

Los tubos de aislante flexible se alojarán en el interior de las rozas, que quedarán debidamente retacadas. 

Se dispondrán registros con una distancia máxima de 15 m. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 

20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables 

(introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de 

derivación quedarán adosadas al paramento. 

En los montajes superficiales, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las 

uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 

protegerán con envolventes o pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus 

conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. El conductor neutro o compensador estará claramente 

diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, éstas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, 

o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación 

sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo 

prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 

10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 

posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no 

eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
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Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo 

exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar 

asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 

desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 

inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo 

posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número 

elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización será reconocible y conservable sin que sea necesaria 

la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y 

derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se 

dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del 

paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 

Instalación de puesta a tierra: 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 

principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. 

En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá 

al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable 

conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un 

conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a 

una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se 

conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del 

edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos 

conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y 

esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso 

de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. 

Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse 

conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de las picas de tierra, se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se 

preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo 

manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. 

Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza 

protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; 

cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o 
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fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de 

tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 

resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de 

la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser 

desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se 

sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra 

se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las 

derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más 

cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán 

realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

 Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero y/o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la 

instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados 

por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se 

colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la 

dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 

conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 

Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 

materiales agresivos y humedad. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 

humedades y suciedad 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, boletines y documentación 

adicional exigida por la Administración competente. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   48 
 

 

4.3. INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 

4.3.1.   Fontanería 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, 

sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e 

incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando 

exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 

incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del 

contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, 

depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de 

tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, 

bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

- Red de agua fría. 

Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4 apartado 3.2.1. 

- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Atenderá a las prescripciones del CTE DB HS 4 apartado 3.2.2. 

- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de 

rosca o unión. Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde.  

No se permite cambio alguno del tipo de tubería prescrita sin el previo consentimiento expreso de la 

dirección facultativa. 

Las normas UNE que corresponden a las tuberías de más frecuente aplicación, son: 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 

Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 

Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 

Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre 

el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 

- Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
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Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que 

posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las 

corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las 

juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes 

para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos del apartado 2 de HS 4. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones, se 

realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante 

térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas 

temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la 

llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, 

aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 

válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

Se dispondrá de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo 

suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el 

CTE. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 

recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las 

características técnicas mínimas que deban reunir. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 

registrable o empotrada.  

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, 

realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas 

realizadas en paramentos de espesor adecuado, debiendo cumplir las rozas con las prescripciones geométricas 

contenidas en el presente pliego. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación 

vigente en su ámbito de actuación.  

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 
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Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 

electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor, 

atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 

antielectrolíticos, de material plástico, en la unión de accesorios de cobre y de acero galvanizado. Se autoriza 

el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas 

tuberías. 

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre 

distintos materiales. 

Los componentes metálicos de la instalación se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 

contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un 

elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en 

toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo 

igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas, atendiendo al CTE DB HS 4, 

apartado 5.1.1.3.1 

Toda conducción exterior y al aire libre se protegerá. 

Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se 

mezclarán con los de otros sistemas. 

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministre 

no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 

concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 

de febrero. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el material 

de los mismos: 

Para tubos de acero, revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de 

poliuretano. 

Para tubos de cobre, revestimiento de plástico. 

Para tubos de fundición, revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, 

con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La ejecución de las redes de tuberías atenderá al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 

Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema 

de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a 

cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las 
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conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado 

revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 

Las uniones de los tubos serán estancas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos 

resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se 

observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 

Se considerará la posible formación de condensaciones en la superficie exterior de las tuberías y se 

dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de 

actuación como barrera antivapor, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2 

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento 

constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda 

circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca 

en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes 

ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá 

como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en 

superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o 

dispositivo dilatador, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4. 

A la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles que actúen de protección contra el ruido, 

atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5. 

Grapas y abrazaderas: la colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos 

se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las 

distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 

5.1.1.4.1. 

Se dispondrán los soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre éstos y nunca sobre los propios 

tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas 

ocasiones no sea posible otra solución, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2. 

La cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de 

agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un 

desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. 

Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 

adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la 

pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma 

general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales 

para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de 

resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su 

utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la 

cámara, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1. 
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Los contadores divisionarios aislados se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas 

posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus 

condiciones de ejecución, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2. 

El depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación será fácilmente accesible así como fácil 

de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y ésta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en 

la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera 

contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, 

provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios 

dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá 

de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro 

de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que 

permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. 

Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 

funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 

5.1.3.1.1. 

Las bombas para grupo de sobre elevación se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material 

que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al 

edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a 

instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un 

manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de 

impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2. 

El deposito de presión estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y 

mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las 

bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con 

varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer 

entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte 

superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la 

presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto 

en línea como en derivación, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3. 

Se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión 

convencional, atendiendo al CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2. Esta derivación llevará incluidas una válvula de 

tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá 

ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. 

Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un 

puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 

inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la ampliación de 

instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un 

filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la 

reglamentación vigente. 

 Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   53 
 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 

instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba 

anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la 

prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos estimados 

en la simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado 

el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado 

de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

Medidas no se ajustan a lo especificado. 

Colocación y uniones defectuosas. 

Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabiliza la 

presión a las dos horas de comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará la 

instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 

aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños 

al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 

temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante 

un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido 

antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función 

de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar 

dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión 

Prueba de estanquidad 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 

Nivel de agua/ aire en el deposito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 

Comprobación del funcionamiento de válvulas. 

Instalaciones particulares. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión 

Prueba de estanquidad 

Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 

Caudal en el punto más alejado. 

4.3.2.   Aparatos sanitarios 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas 

ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Productos con marcado CE: 

- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver relación de productos con marcado 

CE). 

- Bañeras de hidromasaje, (ver relación de productos con marcado CE). 

- Fregaderos de cocina, (ver relación de productos con marcado CE). 

- Bidets (ver relación de productos con marcado CE). 

- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver relación de productos con marcado CE). 
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Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se 

comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las 

superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso 

contrario se rechazarán las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no 

dañarlos antes y durante el montaje. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En caso de: 

Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. 

En otros casos, su soporte será el paramento vertical ya revestido. 

Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o encimera. 

Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría-caliente y saneamiento, previamente 

a la colocación de los aparatos sanitarios. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con 

yeso. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el 

fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión 

con la grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 

equipotencial eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o 

neopreno para asegurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del 

depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

La instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que 

figuran en la tabla 2.1 del CTE DB HS 4. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo 
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que no se produzcan retornos. En todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, 

tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel 

inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de 

fontanería y con la red de saneamiento. 

 Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 

En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 

Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

 Condiciones de terminación 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados 

solidariamente a sus elementos soporte. 

Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 

Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 

El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la 

bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales 

agresivos, impactos, humedad y suciedad. 

Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer 

saltar el esmalte. 

No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van colgados 

de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 

4.4. INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
 

4.4.1.   Instalación de iluminación 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, 
conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o 
rejillas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB HE3, así 
como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
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Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según 
UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de 
cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: 
marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor 
continuo, estanca, antideflagrante, etc), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima 
admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de 
sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-
EN 60598. Las luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 
60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 
nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 
temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 
luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, 
estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de 
forma clara e identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, 
factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 
alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la 
que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del 
equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, 
deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea 
mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los 
que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, 
grado de protección mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de 
tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 
se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 
además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 
zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería 
de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
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Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación 
establecido en la tabla 1.1 del CTE DB SU 4, medido a nivel del suelo.  

Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de regulación y control que 
cumplan las condiciones del CTE DB HE 3, apartado 2.2. 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro 
sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único 
sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema 
de detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función 
del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de 
la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 
(según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 
conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde 
el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se 
colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una 
distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

 Tolerancias admisibles 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
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5 
 

 

Revestimientos 

 
5.1. REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS 
 

5.1.1.   Alicatados 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 

complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y 

limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de 

milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 

Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 

Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 

Resistencia a las manchas. 

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, atendiendo al CTE DB HS 

1 apartado 2.3.2. 

Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en toda 

su superficie. 

- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 

húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 

- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 

Los adhesivos, tanto de naturaleza mineral (cementosa) como orgánica (resinas activas), se ajustarán a las 

prescripciones de proyecto y, en su defecto, se aplicará el tipo mejorado (C2 o R2).   

- Material de rejuntado: 

Se ajustará a las prescripciones de proyecto y, en si defecto, será de clase mejorada (CG2 o RG). Se 

acreditarán sus características fundamentales, que son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 

resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

- Material de relleno de las juntas: 

Se ajustará a las prescripciones de proyecto y, en su defecto, se aplicarán los siguientes productos 

selladores: 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
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Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 

Recepción: 

- Baldosas cerámicas (ver relación de productos con marcado CE): 

Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo de 

baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas de la 

baldosa suministrada. 

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 

Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 

Marca de primera calidad. 

Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 

Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 

En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con especificación 

técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la baldosa 

cerámica suministrada. 

- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, por 

el dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 

- Adhesivos para baldosas cerámicas (ver relación de productos con marcado CE): el producto se suministrará 

ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de 

material. 

- Morteros de agarre (ver relación de productos con marcado CE): hecho en obra, comprobación de las 

dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, arena; mortero industrial: 

identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de 

aproximadamente un año desde su fabricación. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones : soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas 

con la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimensional, 

flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 

De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
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De la superficie de colocación. 

Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina (la 

desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o pasta niveladora 

como medida adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie está 

aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u 

otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la adherencia 

del mortero adhesivo. 

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de cemento, mientras que el 

alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de cualquier tipo. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de 

mayor deformabilidad. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar 

el soleado directo, las corrientes de aire y lluvias. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta adhesiva 

se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. Se mojarán 

las baldosas por inmersión si procede, para que no absorban el agua del mortero. Se colocará una regla 

horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los 

mismos. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. Sobre 

muros de hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. 

- Amasado: 

- Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener una 

masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. 

Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
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Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

- Colocación general: 

Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa 

extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta 

conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se 

colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie 

del mismo que evite la adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la 

retracción más importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando se coloquen productos porosos no 

esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las 

operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica directamente sobre el 

soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas sintéticas, el alicatado podrá 

fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero limpiando previamente el 

paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. Se recomienda 

extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una 

película seca en la superficie del adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos sobre el 

mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales en cada 

pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 

incorporada al material de agarre. 

- Juntas: 

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con 

tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al 

material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son 

generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar 

a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la 

hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 

rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de regularización, dejándose 

en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares, 

etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas continuas 

con una anchura mayor o igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. Deberán estar 

limpias de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 

interior, y de la mitad de estas en el exterior. Las juntas que se dispongan cruzadas al paso deberán ser 
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protegidas en obra. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base 

con una anchura mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

- Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que 

el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

 Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando todas las 

sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta adhesiva, rejuntándose posteriormente con lechada de 

cemento blanco o gris (coloreada cuando sea preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material cerámico con una 

solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará la superficie con 

cepillos de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 

Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior 

aclarado 

Proceso de ejecución 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es 

necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 
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5.1.2.   Aplacados 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de aplacado incluyendo rejuntado, anclajes y mochetas, descontando huecos, incluso 

eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Placas de piedra natural o artificial (ver relación de productos con marcado CE): 

Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del emplazamiento, y como mínimo de 30 mm, aunque en 

piezas muy compactas podrá ser de 25 mm. 

El granito no estará meteorizado, ni presentará fisuras. La piedra caliza será compacta y homogénea de 

fractura. El mármol será homogéneo y no presentará masas terrosas. 

En caso de utilización de anclajes, las placas tendrán los taladros necesarios. El diámetro de los taladros 

será 3 mm mayor que el del bulón. Se recomienda que el fondo del agujero del bulón y los extremos de éste 

tengan la forma de casquete esférico. Asimismo, la longitud del orificio practicado en la piedra deberá ser 

mayor que la longitud del pivote o pletina para evitar el descanso de la piedra en su extremo superior. 

- Morteros para albañilería (relación de productos con marcado CE): 

 Se ajustarán a las prescripciones del proyecto. 

- Anclajes: 

Anclajes de sujeción al soporte: no serán aceptables los anclajes de otros materiales con menor resistencia 

y comportamiento a la agresividad ambiental que los de Acero Inoxidable AISI 304 ó 316, según normas UNE. 

Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o de aluminio lacado o anodizado. 

Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diámetro mínimo de 5 mm y una longitud de 30 

mm, y las pletinas un espesor mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profundidad de 25 mm. 

- Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo de espesor mínimo 1,50 mm. 

- Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de cemento, etc. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previa: soporte 

Se verificará que el soporte está liso y limpio. La fábrica que sustente el aplacado tendrá la suficiente 

resistencia para soportar el peso de éste. 

En su caso, se comprobará la disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de 

mortero, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 
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 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

Se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección en los puntos de contacto entre metales 

de distinta naturaleza y entre los anclajes y el soporte, cuidando además que no se deposite agua en estos 

puntos de contacto.  

No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con mortero en el soporte en caso de que éste sea 

de hormigón armado o en masa, o estructura metálica. 

No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte en caso de que éste sea de ladrillos y bloque 

huecos, dada su heterogeneidad. 

No se admiten variedades de piedra de elevado coeficiente de absorción, adoptando como límite aceptable 

para el mismo el 5%. 

No se emplearán areniscas con importante presencia de arcillas, cloruros o yeso, ya que pueden 

experimentar importantes transformaciones en el exterior que producen descomposiciones acompañadas de 

bajas importantes de resistencia. 

Es aconsejable separar las piezas de piedra porosas del aluminio mediante dos manos de pintura 

bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que 

tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 

Se evitará el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxidos de hierro o compuestos piritosos), cuya 

acción puede afectar a la resistencia de la propia placa en ambientes agresivos. 

En caso de que el aplacado esté expuesto a situaciones de humedad repetitivas, se podrá determinar 

mediante ensayo la presencia de sales como cloruros y sulfatos. 

Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de fijación y el tipo de soporte: 

Para evitar las corrosiones de tipo galvánico entre los diferentes elementos que componen el cuerpo del 

anclaje, no se utilizarán sistemas de anclaje con diferentes metales (aluminio y acero inoxidable, acero 

inoxidable y acero al carbono), y si se optase por admitirlos, se interpondrán casquillos o arandelas 

separadoras, inertes o de nula conductividad eléctrica. 

Se colocarán casquillos separadores de material elástico y resistente a la intemperie (por ejemplo nailon o 

EPDM), para impedir el contacto directo entre el anclaje y la piedra. 

Las carpinterías, barandillas y todo elemento de sujeción irán fijados a la fábrica, y nunca al aplacado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se replantearán, según proyecto, las hiladas del aplacado, así como de los puntos de anclaje. Se efectuará 

el despiece del paramento a aplacar definiéndolo y numerándolo. 

Las juntas de dilatación del edificio se mantendrán en el aplacado. 
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El sistema de sujeción directa mediante morteros no será recomendable en exteriores, salvo en zócalos. 

A cada placa se le habrán practicado las ranuras y orificios necesarios para su anclaje a la fábrica. 

Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para asegurar su resistencia al colgar la piedra en 

ellos. Se colocarán cuatro anclajes por placa como mínimo, separados de su borde 1/5 de su longitud o de la 

altura de la placa. La posición de los anclajes en la junta horizontal será simétrica respecto al eje de la placa. 

Los anclajes podrán ser de carga o de sujeción, que a su vez irán colocados en juntas verticales (horizontales 

en las placas del borde de fachada). 

Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas de forma que queden niveladas a la altura 

correspondiente. Se acuñarán las placas de la primera hilada sobre el tablón, nivelando su borde superior a la 

altura correspondiente. El orden de ejecución será placa a placa de forma continua, y de abajo a arriba de la 

fachada.  

Las placas se colocarán en obra suspendiéndolas exclusivamente de los ganchos o dispositivos preparados 

para su elevación. 

La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los dispositivos de anclaje previstos y probados antes 

del suministro de las placas. Se comprobará que los anclajes de las placas encajan correctamente en los 

agujeros. 

Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los cantos de las placas, y en el soporte, según el 

sistema de proyecto: 

Con mortero hidráulico (sistema tradicional): previamente se humedecerá la superficie del hueco. No se 

usará escayola ni yeso en ningún caso. Los anclajes se nivelarán dentro del tiempo de fraguado. Se esperará a 

que el mortero fragüe y se endurezca suficientemente. No se quitarán las cuñas de las placas hasta que el 

mortero haya endurecido. 

Se realizarán juntas verticales de dilatación de 1 cm de anchura como mínimo, cada 6 m y a una distancia 

de 2 m de las esquinas del edificio, utilizando anclajes de media espiga. Se respetarán las juntas estructurales 

del edificio. 

En la cámara ventilada, se colocarán separadores entre placas de hiladas sucesivas para dejar juntas 

abiertas de anchura mayor que 5 mm y ventilar así la cámara. El espesor de la cámara será conforme al 

proyecto y estará comprendido entre 3 cm y 10 cm. Se comprobará que no se acumulen restos de mortero en la 

cámara que reduzcan su espesor. Para evacuar el agua que pueda entrar en la cámara, se fijará un babero a la 

hoja exterior en las zonas donde la cámara se interrumpa con dinteles, forjados, etc, atendiendo al CTE DB HS 

1, apartado 2.3.2. 

En las fachadas ventiladas con aislante, los orificios que deben practicarse en el aislante para el montaje de 

los anclajes puntuales se rellenarán posteriormente con proyectores portátiles del mismo aislamiento o 

recortes del mismo adheridos con colas compatibles. 

En las fachadas constituidas por un material poroso, se realizará un zócalo con un material cuyo coeficiente 

de succión sea menor que el 3 %, de altura mínima 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre 

el muro y la fachada, atendiendo al CTE DB HS 1. 
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Además, en los zócalos, por ser las zonas más sensibles a las agresiones del tráfico urbano, será 

recomendable la solución de piezas de mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas tendrán un espesor 

mínimo de 6 mm, y se rellenarán con mortero plástico y elástico. 

 Condiciones de terminación 

La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que 

produzca el mismo efecto. 

En caso de que la carpintería esté aplomada al trasdós del aplacado, no se sellarán las juntas perimetrales 

entre carpintería y aplacado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se tomarán las medidas necesarias para que las jardineras u otros elementos no viertan agua sobre el 

aplacado. 

Todo elemento que sea necesario instalar sobre el aplacado, se recibirá a la fábrica que sustenta éste o a 

cualquier otro elemento resistente. Sobre el aplacado no se sujetarán elementos como soportes de rótulos, 

instalaciones, etc., que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua. 

Se comprobará el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o desperfectos. La 

limpieza se llevará a cabo según el tipo de piedra, mediante lavado con agua, limpieza química o proyección 

de abrasivos. 

Se realizarán inspecciones visuales de los paramentos aplacados, reparando las piezas movidas o 

estropeadas. Los anclajes que deban reponerse serán de acero inoxidable. 

5.1.3.   Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del 

soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso 

sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del 

soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos 

capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB 

correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

- Agua potable, tanto para el amasado como para el curado. 
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- Cemento común (ver relación de productos con marcado CE). 

- Cal (ver relación de productos con marcado CE). 

- Pigmentos para la coloración (ver relación de productos con marcado CE). 

- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver relación de productos con marcado CE). 

- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver relación de productos con 

marcado CE), interior (ver relación de productos con marcado CE), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver relación de productos con marcado CE). 

- Yeso para la construcción (ver relación de productos con marcado CE). 

- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua, hidrofugantes, aireantes, fibras de origen natural 

o artificial y pigmentos. Se acreditará su naturaleza y prescripciones de aplicación.  

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado 

o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado 

automático, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 

separándose el conglomerante y el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, 

humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes aislados 

de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las 

clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se 

almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal 

aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido 

carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de 

corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las 

precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores 

físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los 

protejan de la humedad y la contaminación. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soportes 

- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: 

evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias 

mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la 

deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 

Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el 

agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias 

superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para 

conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del 

mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, 

bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, 

pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 

- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique 

el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie 

del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a 

revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se 

trata de revoco monocapa, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará 

resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se 

procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los 
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soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando 

el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al 

agua de amasado. 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material 

(por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos 

singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de 

vidrio, de poliéster o metálica. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión electrolítica entre el material de revestimiento y 

metales, se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, aunque 

exista compatibilidad química, de forma que se evite el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los 

puntos de contacto entre ambos. En especial se observarán las prescripciones del CTE DB SE A Apartado 3, 

durabilidad. 

- Enfoscados: 

En fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, será 

químicamente compatible con el aislante, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al 

yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla 

cocida. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, para disminuir el riesgo de reacción 

con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua, de posible existencia dentro de la obra de 

fábrica, origen de expansiones y fisuraciones.  

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no 

excederá del 0,1% de la masa de cemento seco. 

Para evitar la aparición de eflorescencias: se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros 

alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio, todos ellos solubles en el agua de la obra 

de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica 

(humectación excesiva, encharcamientos y protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros. 

- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 

70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad 

desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una base acorde con el 

revestimiento, las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han 

dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica 

al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

- En general: 

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1. 

Las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, 

que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

En muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de 

impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

En fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se 

exigirá una resistencia (media, alta o muy alta) según las prescripciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.3. 

Las interrupciones de la hoja principal con forjados intermedios y con pilares atenderán las prescripciones 

del CTE DB HS 1 Apartado 2.3.3.3 y 2.3.3.3.4. 

Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento 

estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total 

no será mayor que 2 cm. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

La impermeabilización de muros se atendrá a las prescripciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.1. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se 

deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste se realizará 

atendiendo a las prescripciones del CTE DB HS 1 Apartado 2.4.4.1.2.  

- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a 

los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a 

revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la 

junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea superior a 40 ºC. Se 

amasará exclusivamente la cantidad prevista para aplicación inmediata. 

Los enfoscados maestreados se ejecutarán atendiendo a las prescripciones de la NTE RPE. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar 

agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

- Guarnecidos: 

Los guarnecidos se ejecutarán atendiendo a las prescripciones de la NTE RPG. 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando 

los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros 

exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio 

o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 
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La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se 

aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del 

guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del 

guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado 

de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que 

puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a 

los paramentos. 

Los revocos tendidos y proyectados se ajustarán a las prescripciones de la NTE RPR. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para 

mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y 

realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del 

monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán 

cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 

estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre 

dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana 

sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como 

mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se 

resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 

a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con 

acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de 

proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla 

de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del 

producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas 

elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los 

junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia 

suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en 

tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan 

afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez 

transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya 

fraguado. 

 Tolerancias admisibles 

Se adoptarán las prescripciones da la NTE RPE, RPG y RPR. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor 

de entre 10 y 15 mm, atendiendo al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 
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 Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de 

revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero 

haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá 

sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa 

durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas 

con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o 

cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 

- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista 

del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, 

bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin 

posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, 

raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada 

(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos 

superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el 

mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y 

endurecimiento del cemento. 
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5.1.4.   Pinturas 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del 

soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de pinturas y barnices se atendrá al Plan de control de calidad.  

En la recepción de cada pintura se comprobará, al menos, el etiquetado de los envases, en donde deberán 

aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y 

su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su 

aplicación. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del 

fabricante.  

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 

impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 

ejecución. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será el de equilibrio higroscópico acorde con el lugar de 

exposición. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de 

cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la 

alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por 

moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de 

hierro, se aislarán con productos adecuados.  

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, 

asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que 

presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el 

contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya 

penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará 
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un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se 

aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Tanto en interiores como en exteriores la pintura a aplicar acreditará su compatibilidad con la naturaleza 

del soporte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 

revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 

suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire 

por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las 

zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que 

desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

 Condiciones de terminación 

 Se comprobará la calidad  de las superficies pintadas en cuanto a grosor de película, uniformidad de 

coloración y textura, según prescripción de proyecto. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se adoptarán las medidas precisas para preservar las superficies terminadas de golpes y manchas. 

 

5.2. REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS 
 

5.2.1.   Revestimientos continuos para suelos y escaleras 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, 

formación de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las características de los productos se sujetarán a las prescripciones del proyecto, y su recepción a lo 

especificado en el Plan de control de calidad.  

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 

adecuada conforme al CTE DB SU 1, en función del uso y localización en el edificio. Tal clase queda prescrita 

en la documentación de este proyecto. 
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Los acopios de los materiales se harán el lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes 

adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran 

alejados de fuentes de calor. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Las condiciones de borde, de sub-base y de soporte de los pavimentos deben permitir su adecuada puesta 

en obra y durabilidad frente a las cargas, los cambios de temperatura, la abrasión y la exposición al exterior y 

a los productos de limpieza o provenientes de la actividad para la que se han diseñado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 

Se atenderá a lo prescrito en el CTE DB HS 1 y en las prescripciones de las Normas tecnológicas NTE RSI y 

NTE RSL, NTE RSM, NTE RSS y NTE RST que no contradigan al CTE. 

En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o forjado. En los pavimentos situados al exterior, se 

situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel 

de juntas de retracción. En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo 

con las del edificio, y se mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del 

pavimento continuo se haga por bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 

- Para el pavimento continuo de hormigón impreso: 

Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se 

extenderá el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de 

rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes 

con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido; se realizarán los cortes 

de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido 

de curado. 

- Para el pavimento continuo de hormigón fratasado: 

Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo 

sobre calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después se 

realizará un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez 

que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura con 

objeto de mejorar las características de la superficie. 

- Para el pavimento continuo con hormigón pulido:  

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada la 

superficie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado 

mecánico hasta que la solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para 
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aplicar el liquido de curado; se realizará el aserrado de las juntas y sellado de las mismas con masilla de 

poliuretano o equivalente. 

- Para el pavimento continuo con hormigón regleado:  

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se 

colocará mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de dilatación en paños según 

proyecto. 

- Para el pavimento continuo con terrazo in situ: 

Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas 

minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre el 

forjado o solera, sobre la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra 

capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado 

disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado no mayor de 1,25 m. 

- Para el pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 

Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas 

mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. 

- Para el pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un 

mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 

- Para el pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 

En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, 

en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no menor 

de 4 mm. 

- Para el pavimento continuo a base de resinas: 

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 

- Para el pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 

El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  

- Juntas: 

Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o 

mediante incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). En caso de junta de 

dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá 

ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de 

retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. 

El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la 

junta mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de aislamiento serán 

aceptadas o cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el 

revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de dilatación 

no se recubrirá por el revestimiento. 
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Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 

continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 

impermeabilización que se emplee. 

- Grado de impermeabilidad: 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la 

penetración del agua de éste y de las escorrentías cumplirá con el contenido de la tabla 2.3 de DB HS 1 del 

CTE, en función de la presencia de agua. 

- Los encuentros del suelo con los muros y con las particiones interiores: 

            

 Atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1 apartados 2.2.3.1 y 2.2.3.2. 

 Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 

Con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir 

las condiciones prescritas en el CTE DB SU 1 apartado 2. 

 Condiciones de terminación 

Para los pavimentos continuos con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su 

superficie. 

Para los pavimentos continuos con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina de 

disco horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 

Para los pavimentos continuos con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante 

compactación con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 

Para los pavimentos continuos con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación con 

llana. 

Para los pavimentos continuos con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con 

resinas epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 

Para los pavimentos continuos de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: podrá 

recibir un acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con 

el modelo o patrón elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado 

plástico. Una vez endurecido el hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para 

desincrustar el agente desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con 

resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la 

resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo y la 

caída accidental de agentes químicos no admisibles. 

En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con pH 

mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de 

aceites minerales orgánicos o pesados. 

 

5.2.2.   Revestimientos de madera para suelos y escaleras 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento con formado por tablillas adheridas a solera o tarima clavada o encolada a 

rastreles, colocado, incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. Los 

revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme a las especificaciones concretas del 

Plan de control de calidad.  

La solera y el suelo atenderán las prescripciones del presente proyecto, las prescripciones contenidas en la 

NTE RSE y las prescripciones contenidas en el Plan de Control de Calidad.  

- En los suelos de parqué, para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se 

recomienda que las tablillas lleven una pequeña mecanización en el perímetro, o que los cantos de las 

tablillas presenten un cierto ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior.  

- En los suelos de parqué, para un mejor anclaje del adhesivo en la contracara de las tablillas se recomienda 

que lleven al menos 2 ranuras en contracara. Estas ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 

del grosor de la tablilla.  

- En los entarimados se admite para los rastreles cualquier madera conífera o frondosa siempre que no 

presente defectos que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). Las maderas más habituales 

son las de conífera de pino a abeto. La anchura de rastreles será de entre 50 y 70 mm. 

- Adhesivos: 

- Se utilizarán adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de servicio. 

- Aislante: las tarimas flotantes se aislarán acústicamente mediante espuma de polietileno. 

- Barrera contra el vapor. 
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Salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, la barrera de vapor estará integrada por films de 

polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 

- Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 

- Material auxiliar: en las tarimas clavadas se utilizarán clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 40 mm. Cuando se 

prescriban grapas, serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 

adecuada al DB-SU 1, en función del uso y localización en el edificio. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar de 

instalación, como mínimo 48 horas antes en el embalaje original. El plástico deberá ser retirado en el mismo 

momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la humedad 

relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En la mayoría de los casos, 

esto significa que la temperatura, antes y durante la instalación, debe ser entre 18°C y 28ºC y la tasa de 

humedad entre 35% a 65%. 

Los parquets se almacenarán en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado, limpio y seco. 

Se apilarán dejando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las tablas, tablillas o paneles 

llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en su envoltorio hasta su utilización. Si los parquets llegan 

agrupados en palets se mantendrán en éstos hasta su utilización. 

Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en sus 

envases cerrados y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. Normalmente en estas 

condiciones pueden almacenarse hasta 6 meses sin pérdida de sus propiedades. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento de madera 

que vaya a recibir), deberá estar limpio y libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, el tendido de 

rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los sistemas de colocación flotante.  

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. 

El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los cerramientos exteriores 

acristalados, para evitar la entrada de agua de lluvias, las variaciones excesivas de la humedad relativa y la 

temperatura, etc. Los materiales de paredes y techos deberán presentar una humedad inferior al 2,5 %, salvo 

los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5 %. No se iniciarán los trabajos de colocación hasta que se 

alcancen (y mantengan) las siguientes condiciones de humedad relativa de los locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%.  

Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción, aire 

acondicionado, incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar los trabajos de 

colocación del suelo de madera.  
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La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, 

cocinas y mesetas de entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colocación del revestimiento de 

madera. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de los morteros con que se reciben estos 

revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán terminados. Los 

cercos o precercos de hueco de puerta estarán colocados.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Solera: 

El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con plancha). 

El grosor mínimo de las soleras será de 3 cm. En el caso de que la solera incluya tuberías de agua (sanitarias o 

de calefacción) estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo recomendado anteriormente se medirá por 

encima del aislamiento. En el caso de instalaciones de calefacción o suelo radiante se seguirán en este 

respecto las recomendaciones del fabricante del sistema.  

Colocación de parquet encolado: 

No se realizarán trabajos de encolado o de acabado por debajo de 10 ºC ni por encima de 30 ºC. Los 

adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de adhesivo. Se 

seguirán las recomendaciones de aplicación y dosificación del fabricante del adhesivo. Salvo especificación en 

sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, se prescribe un tiempo mínimo de tránsito de 24 horas 

y un tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h. 

Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada de adhesivo y se 

extenderá uniformemente con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta varias veces con amplios 

movimientos en semicírculo, para que se mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido el pegamento se 

colocarán las tablas de parquet, según el diseño prescrito en proyecto. Las tablas se empujarán suavemente 

unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento y encolado. El pavimento 

recién colocado no deberá ser transitado al menos durante 24 horas después del pagado para dar tiempo al 

fraguado completo del adhesivo. 

Una vez realizada la colocación, se procederá al lijado y barnizado. El proceso completo de lijado requiere 

diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera 

instalada. Si después del pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un 

emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por 

último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más 

capas del producto prescrito para conseguir el acabado deseado. La duración del secado varía según el tipo de 

producto, espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., no pudiendo pisarse la superficie antes de 

las 24 horas después de la aplicación del barniz. No obstante el barniz continuará fraguando hasta conseguir su 

máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con la instalación del rodapié. 

Colocación de la tarima flotante: 

Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pliegos de polietileno) una lámina de espuma de polietileno de un 

grosor mínimo de 2mm. Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicular a las lamas. Cuando lo 

prescriba la dirección facultativa, se dispondrán juntas de expansión que puedan absorber los movimientos de 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   82 
 

 

hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. Estas juntas de expansión serán de una anchura 

mínima de 10 mm. Los lugares más adecuados para disponer las juntas de expansión son los arranques de 

pasillo, los pasos de puerta, y los estrechamientos entre tabiques que separan distintos espacios del recinto. 

Para rematar el extremo final de cada hilada se utilizarán recortes de longitudes cualesquiera; sin embargo en 

tramos intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a tres veces el ancho de la tabla. Las lamas 

deberán encolarse en todo su perímetro (testas y cantos). Los parquets flotantes llevarán en todo el perímetro 

juntas de expansión de una anchura mínima del 0,15% de la dimensión del recinto perpendicular al sentido de 

colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta junta deberá disponerse también en todos los elementos que 

atraviesen el parquet (tuberías de distintos tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con elementos de 

carpintería (cercos de puerta).  

Colocación de la tarima tradicional (parquet sobre rastreles): 

En la tarima colocada con rastreles fijados al soporte con sistema seco, se permite que vayan pegados, 

atornillados sobre tacos, clavados mediante sistema de impacto u otros, según se prescriba en proyecto y por 

la dirección facultativa de la obra. 

En la tarima colocada con rastreles fijados al soporte con sistema húmedo, éstos apoyarán sobre mortero de 

cemento en toda su longitud. 

Se dispondrán clavos alternados a ambos lados del rastrel cada 40 cm de longitud como máximo y en 

posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel sobre la pasta o mortero). 

Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación disponiendo en el perímetro 

del recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar superficie de apoyo a los remates de menores 

dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 2 cm respecto a los muros o tabiques. Se 

recomienda la distribución de los rastreles paralela a la dirección menor del recinto. En los sistemas húmedos 

la chapa o espesor de mortero entre la cara inferior del rastrel y el forjado o superficie de soporte será como 

mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar totalmente embebidos en la pasta o mortero.  

Colocación de las tablas clavadas: salvo especificación en sentido contrario, la tablazón se dispondrá 

siempre en sentido paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán los rastreles: de modo 

flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero de cemento, y si la calidad 

del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido en húmedo no se iniciará 

la colocación hasta comprobar que la humedad del mortero es inferior al 2,5 % y la del rastrel inferior al 18 %. 

La fijación de la tabla al rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana o con 

grapas, con clavadoras semiautomáticas o automáticas. Los clavos que hayan quedado mal afianzados se 

embutirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán penetrar como mínimo 2 cm en el rastrel. 

Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su longitud para evitar problemas de afianzamiento 

entre sí de las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 45 º. Cada tabla deberá quedar clavada y 

apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto en los remates de los perímetros. En general, no se 

utilizaran piezas menores de 40 cm salvo en los remates de los perímetros. En los paños paralelos a las tablas 

se dejará una junta perimetral del 0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido perpendicular a las 

tablas). En todo caso la junta deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y éste deberá permitir el 

movimiento libre de la tablazón.  

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a 

dosificación, separación entre rastreles, grosor de los cordones, etc.  
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Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de calefacción radiante: 

El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo radiante es 

el parquet encolado. Se deben utilizar referentemente formatos pequeños. En todo caso el grosor del parquet 

será menor o igual que 2,2 cm. En este caso el contenido de humedad de la solera será inferior al 2%. No se 

iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la temperatura ambiente. La solera tendrá 

un espesor mínimo de la solera de 3 cm contados por encima de las tuberías de conducción del sistema.  

Tarimas exteriores: 

La instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se nivelarán 

recibidos sobre mortero de cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al soporte existente; 

flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos niveladores; flotantes elevados 

sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles estará en función de la tarima a instalar, 

entre 30 y 40 cm. Las tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fábrica: las aristas de sus 

cantos son redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras tienen un fresado especial dependiendo de la 

grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima se puede sujetar 

al rastrel atornillada realizando taladros previos o realizar su instalación utilizando grapas de acero u otros 

materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las garras de estas grapas se introducen en las hembras de la 

tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la separación obligatoria 

entre las tablas para la evacuación del agua. La tarima para exteriores, tanto si es madera natural apta sin 

tratamiento, como si es otro tipo de madera debidamente tratada, será tratada en obra aplicando una capa de 

aceite a base de linaza.  

Barrera contra el vapor: 

Se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el perímetro hasta la altura del 

rodapié. En el caso de que el soporte sea una solera de mortero de cemento la barrera de vapor se colocará 

preferentemente debajo de ésta. Se dispondrá barrera de vapor en las soleras o forjados de planta baja de 

edificaciones de una sola altura, en los edificios de varias alturas en los forjados de primera planta, cuando 

bajo ésta haya locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes, y siempre que así lo prescriba la 

dirección facultativa. 

Juntas: 

La media de la anchura de las juntas no sobrepasará por término medio el 2% de la anchura de la pieza.  

Las juntas serán como máximo de 3 mm.  

 Tolerancias admisibles 

Productos: 

Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias: 

Espesor de la chapa superior o capa noble:  2,5 mm. 

Desviación admisible en anchura:  0,1%. 

Desviación admisible en escuadría:  0,2% respecto a la anchura. 

Curvatura de canto:  0,1% respecto a la longitud. 
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Curvatura de cara:  0,2% respecto a la anchura. 

Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. 

Tolerancias de colocación: 

Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos 

paneles consecutivos será menor de 2 mm. La desviación de alineación “acumulada” en una longitud de 2 m de 

paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación máxima de alineación entre las 

esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será menor de 2 mm.  

Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no adyacentes 

pertenecientes a hiladas diferentes deben quedar alineadas entre si con una tolerancia de: lamparquet ± 2 

mm, la tarima , ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con el punto medio de las piezas adyacentes 

con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde la colocación del parquet 

(cualquiera que sea el sistema) hasta el inicio de operaciones de acabado. En este caso se protegerá con un 

material transpirable.  

En el caso de los parquets barnizados en fábrica, dadas sus características de acabado y su rapidez de 

colocación, se realizarán si es posible, después de los trabajos de pintura.  

Durante los trabajos de acabado se mantendrán las condiciones de higrometría de los locales. 

5.2.3.  Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 

complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme a las especificaciones concretas del 

Plan de control de calidad.  

- Baldosas cerámicas (ver relación de productos con marcado CE): 

Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en proyecto.  

- Sistemas:  
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Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, del material prescrito. 

Sistemas para piscinas: tendrán buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y 

aditivos para aguas de piscina. 

- Piezas complementarias y especiales: 

Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en proyecto.  

- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola de 

milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 

Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 

Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 

Resistencia a las manchas. 

Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y 

localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración determinada, atendiendo 

al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2. 

- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 

húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (ver relación de 

productos con marcado CE). 

- Sistema de colocación en capa fina (ver relación de productos con marcado CE): 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): se utilizará adhesivo cementoso mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): se utilizará adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): se utilizará adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 

deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 

- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): se utilizará mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: 

resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 

cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 

resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas 

minerales. 

- Material de relleno de las juntas (ver relación de productos con marcado CE, según material): 
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Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 

Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán la clase prescrita en la documentación 

de este proyecto  conforme al DB-SU 1. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas con la 

supervisión de la dirección facultativa. 

El soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: estabilidad dimensional, 

flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la 

fabricación. 

La superficie de colocación, reunirá las siguientes características: 

- Planeidad: 

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mortero. 

Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

- Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso de humedad. 

Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 

- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso 

permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros 

medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 

- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 

actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza 

superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 
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En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de mayor 

deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se 

aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de 

dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se 

tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Condiciones generales: 

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 

soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidarización, caso de 

estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación- 

Existen dos sistemas de colocación:  

Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los suelos se 

debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del soporte. 

- Ejecución: 

Amasado: 

Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener 

una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos 

minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Con adhesivos en 

dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del 

fabricante. 

Colocación general: 

Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con 

un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del 

adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, 

antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se recomienda 

extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se 

desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. En caso de 

productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 

previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie 

del revestimiento. 

Juntas 
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La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la separación entre 

baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: cuando así se prescriba por la dirección facultativa, se llenarán 

parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El 

material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una 

cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del 

rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si la 

hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 

rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales como 

paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la capa de 

regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos 

tales como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. 

Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por 

el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 

interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá replantearse de forma que 

no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento 

cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con 

perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que 

el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 

Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 

L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
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Según el CTE DB SU 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 

No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel mayor de 6 mm. 

Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 

En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentaran huecos donde puedan introducirse 

una esfera de 15 mm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos se aplicarán tratamientos superficiales de impermeabilización con líquidos 

hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 

eflorescencias. Este tratamiento será previo o posterior a la colocación, según se prescriba por la dirección 

facultativa. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado serár de resinas de 

reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presentar restos 

de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y 

aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado antes del 

tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles 

daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

5.2.4.   Soleras 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido 

limpieza y compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y 

colocación del sellado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

- Impermeabilización (ver relación de productos con marcado CE): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
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- Hormigón en masa: 

- Cemento (ver relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, 

características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos 

RC-03. 

- Áridos (ver relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico- 

mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 

deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver relación de productos con marcado CE): será de malla electrosoldada de barras 

o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas 

mínimas establecidas en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver relación 

de productos con marcado CE). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver relación de productos con marcado CE). 

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que 

contengan sulfuros oxidables. 

- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver relación de productos con 

marcado CE). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver relación de productos con 

marcado CE). 

- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 

- Arquetas de hormigón. 

- Sellador de juntas de retracción (ver relación de productos con marcado CE): será de material elástico. 

Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

- Relleno de juntas de contorno (ver relación de productos con marcado CE): podrá ser de poliestireno 

expandido, etc. 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 

durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada 

se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de 

las mismas. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, 

se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 

además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el acceso de agua y oxígeno a la 

zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. 

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en 

proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá 

antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no 

produzca deslavado.  

- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la 

junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 

- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 

m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje, atendiendo al  CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. 

En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por 

encima de ella. 
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Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para 

su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por 

encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 

uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del 

pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de 

impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la 

evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un 

dispositivo automático para que el achique sea permanente. 

 Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 

Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 

Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 

Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la 

solera no lleva revestimiento. 

Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada 

y 85% en caso de solera pesada. 

Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 

20 mm. 

Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor 

especificado. 

Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores 

a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 

Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 

Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 

cm respecto a lo especificado. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No se superarán las cargas normales previstas. 

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 



 
 
 

 

   

Pliego de Condiciones Técnicas   93 
 

 

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 

superiores a 40 ºC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento es copia de su original del 
que es autor el proyectista que suscribe el 
documento. Su producción o cesión a terceros 
requerirá la previa autorización expresa de su 
autor, quedando en todo caso prohibida cualquier 
modificación unilateral del mismo. 

En Las Palmas de GC, mayo del 2015 
 
 
 
 
 
 

D. PEDRO ROMERA GARCÍA D. ACAYMO HERNÁNDEZ NARANJO 
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